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Responsabilidad activa

Estar en condiciones de demostrar que el 
tratamiento de datos personales se lleva a 
cabo de conformidad con el Reglamento. 
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Responsabilidad activa

Tipos de medidas
•Mantener “registro de actividades de 

tratamiento” 

•Medidas de Protección de Datos desde el 
Diseño 

•Medidas de Protección de Datos por Defecto 

•Aplicar medidas de seguridad adecuadas

•Llevar a cabo Evaluaciones de Impacto
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Responsabilidad activa

Tipos de medidas:
•Necesidad de autorización o consulta previa 

con APD

•Notificación de Violaciones de seguridad de 
datos personales

•Adopción de códigos de conducta y
esquemas de certificación

•Designación Delegado Protección de Datos
(DPD)
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Responsabilidad activa

• SEGURIDAD: Medidas técnicas y organizativas
apropiadas para garantizar un nivel de
seguridad adecuado al riesgo, teniendo en
cuenta:

− Estado de la técnica

− Costes de aplicación

− Naturaleza, alcance, contexto y fines del 
tratamiento

− Riesgos para los derechos y libertades de las 
personas
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Responsabilidad activa

• RELACIÓN CON EL ENCARGADO Y SUBENCARGADO DEL 
TRATAMIENTO

– Previsión de que el responsable realice auditorías y que
el encargado contribuya a ellas, incluidas las
inspecciones dirigidas por el responsable o por otro
auditor autorizado por dicho responsable”

– Fin de la prestación implica borrado o devolución de
datos, sin incluir transferencia a otro encargado

– Posibilidad de “contratos modelo” establecidos por la
Comisión
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Responsabilidad activa

• TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: 

− Responsables y encargados pueden ser 
exportadores

− BCR, cláusulas contractuales estándar de la 
Comisión o de una APD nacional, códigos de 
conducta y esquemas de certificación

− Ampliación de excepciones para casos 
basados en interés legítimo del responsable
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Responsabilidad activa

• Transparencia: 

− Información concisa, transparente, 
inteligible, de fácil acceso, lenguaje claro y 
sencillo

− Especial atención a los menores

• Derecho al olvido / Supresión

• Derecho a la portabilidad de los datos del 
interesado

• Derecho de indemnización y responsabilidad
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Datos anonimizados

• RGPD excluye datos anonimizados.

• Pone de manifiesto los límites de las técnicas de 
anonimización.

• Necesidad de consentimiento de los 
interesados: datos especialmente protegidos.

• Los procesos de anonimización y reutilización 
de la información personal precisan garantías 
jurídicas y medidas que garanticen la 
confidencialidad.
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